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Buenos Aires, ~ 3 NOV 1982 

Visto 10 dispuesto por el Art. 
, 1 Q; del Decreto NQ. 9.4117,8, (B.M e ,' 15:.72'4) modificatorio del De
creto NQ.; 459/7.8 (B.Me ,' 15,.70.9.) Y por el Decreto NQ. 5.588/8,2--
(R.M..' 16.872:), por el cual se fijaron los montosa reintegrar 
en concepto de gastos de movilidad por trabajos en la vía pú
blica,y . 

CONSIDERANDO: 

. Que se han producido aumentos 
en las tarifas de los transportes públicos de pasajeros; 

Que por tal motivo corresponde 
actualizar los topes diarios establecidos para el reintegro 
por. gastos de movilidad; 

Que, asimismo, y a fin de lo
grar una mayor racionalizaci6n administrativa resulta conve

'niente fijar en la Secretaría de Economía, la competencia de 
actualización de 10s importes diarios topes en concepto de 
reintegro por. gastos de movilidad; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Art.· 1 0
_	 Elévase a la suma de DIECIOCHO MI L PESOS ($18. OOO).dia 

rios el reintegro por gastos de movilidad por traba-
jos en la vía' pública' y ateniéndose a razones de di~ 
tancia, a la suma de VEINTISIETE MiL PESOS ($27.,000) 
para los que deban realizarse en relación con el Ho
gar de Ancianos "Martín Rodríguez", la Dirección de 

'Paseos (Vivero Ituzaingó) y ~l Hospital General de A 
gudos "Dr. Abel Zubizarreta", quedando actualizados

. en tal sentido, a partir del." 13, de octubre de , 1982, 
los montos establecidos por Decreto NQ. 5.588/ S,2 (B .M. 

" 16.872,) 

20Art. - Autorízase al señor Secretario de Economía a actuali 
zar los importes diarios topes en concepto de reinte 
gro por gastos de movilidad, en base a las estimacio 

'nes que' a tal efecto, en forma automática practique
la Direcci6n General de Finanzas. 
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Art. 3°_	 Las actualizaciones citadas en el artículo anterior 
se determinarán de conformidad con las siguientes 
pautas: 

Reparticiones ubicadas en la Capital Federal 
- Promedio simple de las variaciones 'operadas 

en las tarifas de los transportes públicos de 
pasajeros de la Capital Federal. 

Reparticiones ubicadas fuera del radio de la Ca
pital Federal o dentro de éste pero consideradas 
como casosdeexcepci6n. ' 

- Promedio simple de las variaciones operadas en 
el transporte suburbano de trenes de pasaje
ros (ONCE- ITUZAINGb). 

Art ;: 4°- Lasreso:luciones que se dicten en cumplimiento de 
las presentes 'disposiciones se publicarán en el Bo
letín Municipal y los responsables de las distintas 
unidades programáticas adoptarán las medidas presu
puestarias necesarias para sufragar las mayores ero 
gacionesresultantes, conforme las normas estableci 

'das por el artículo'11",del anexo 1 (BoM.,' 16.693)deI 
Decr.eto N!~, 7.:873/81 (B.M.,· 16.689) Y sus correlativos 
de ej ercicios futuros.' 

Art. 5°_, De róganse los .Decretos Nros ,. 459/7.8, (B.~ ..· 15,:. 709),9.41l',
) 78. (B.M., 15,.724) Y 5.588/82 (B.M., 16.872,). 

Art. 6°_	 El presente decreto será refrendado por el sefior Se
cretario de Economía. 

Ar t .' 7°~- Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín _ 
Municipal y para su conocimiento y demás efectos pa
se a la Direcci6n General de Finanzas y a la Contadu 
ría General, cumplido archívese por el término de un 
.{1} afio. 
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